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Mediante el pr€sé'¡t€ documento procedo a transbrlr Dos (21 acciones ordlnaries y nominativas

{e clnco dólares de los Estados Unld6 de Añiérica (uSD $100) cade una, gue me coresponde
como acc¡onlste en la Compañla de Transporte de carga Pesada FIRMA/qMAN/ABA S. A., a f¿vot
del Señor iIERA P/ufCIlANA llAXlO lAVllf con édula de dudadanla lmero ülutto|7.O.

Para constancla de lo cual fifman la presente acta.

MOREIRA ROMERO REÍ{AN ISRMEL

CEDE|ÍIE
c.c 130424377-5

ESFOSA CEOET{ÍE

c.c.13048970&1

Jipüapa, 4deaMl del 2014

MARIO JAVIER

cESbilAn|o
cc. 131178047-0



lipiiapa, 04 de abril del2014

Señor
Renán Morei¡ra Romero
GERENTE DT LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE
CARGA PESADA FTNMEZAITIANABA S á"
Ciudad.-

De mi consideración:

Ror medio de la presente comunlco a Usted que en este dfa he procedldo a transferlr DOS

acclones (2) de las 38 que rengo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE IrE CARGA PESADA
FIRITIEZAUANABA S. A,, del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América
[USD$5,00) cada una, a favor del Señor MERA PANCHAilA IrümIO tAVlER, portador del
número de cédula 131178047-0, de nacionalidad ecuatoriana,

Se aclara que Ia transferencia se la hace con todos los derechos de usq goce y usufructo;
siendo de responsabiüdad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio,

Por lo expuesto en párrafos anteriores, slrvase Inscribir la transferencia en el lib¡o de
acciones y accior¡istas y a su vez comunicar este particular a la Superintendencia de
Compañlas en el tiempo esablecido en la Ley.

Adjunto copia de la cédula de ciudadanfa y certificado de votación del cesionario.

Agradeciendo su atención,

At€ntamente,

-F*@k
Sr, Renán Moreira Romero
CEI'ENTE



FIRTEZITAilABA $. I
c¡lle 3 de Agosto y 24 d€ Mayo - Tel€f: 0999583214
RUC 1391814143001
J¡p¡iapa - Man.bí

Jipijapa, 10 de abril del 2014

Señor
IÍIIIENDEIÜIE DE OOMPAfi |Ai
Portovlejo.-

De mi consideración:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañfat he procedido a lnscribir en el
llbro de acciones y acc¡onistas de la compañfa a la que representq la transferencia que a

continuación detallo:

Cabe indicarh que el ces¡onario es de nadonalidad ecüatoriana y el valor de caü acclón e¡ de
cinco dólares (55,00) cada una.

En consecuencia, la Señora MOREIRA ROMEnO nE Arl FRRAEL queda con 36 acciones en esta
compañfa.

Por lo enterior slrvase Usted Señor Intendente, disponer se tome nota de la ind¡cada cesión de
acciones.

Atentamente.

-AdR
Renán Moreira Romero
GEREilTE DE I.A OOMPAflIA DE INANSFORIE DE

CARGA PESADA fIRMEZA¡YIAI{A8A SA.

{xDE¡{rE cEDUI¡ cEsroilAno cEDUt¡ ACOOT{ES QUE
CEDE

MOREIRA ROMERO

RE'{AN ISRRAEL

L3U24377-5 MERA PANCHANA

MARIO JAVIER

13LL7W47-O
2
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Medlant€ el presente documeÍto procedo a transferir DOS {21 acclones ordinarias y nominativas
qe cjnco dólares de loe Estados Ur{do6 de Amérlca (UsD Ss,oo} cada una, que me correcponde

como acdonisL en la Compaflla de Transpo¡te de c¡ry¿ Pesada FTRMEZAMANABA S. A, a favor
del 5éñor ANCHUÍ{DIA TOA|A cARLOS WALIER oon édula de cludaünla nt¡mero lil{t768¡l+2.

Para constanda de lo cual frfman la prcsente acta.

@
MOREIRA ROMERO RENAN ISRRAET

cEOSÍTE
ccL3w24377-3

cEs|qrAnro
cc 1ilr3768¡t+2

Jlpljapa, 4 de abril del 2014



Jipijápe, 04 de abril del2014

Señor
Renán Moreira Romero
GENH{TE DB LA COT{PAfifA DE TNAXSFORTE DE
CáRGA PBSAT'A FIRIIEZA¡IA¡{ABA S. A.
Ciudad.

De mi consideración:

nor medto de la presente comunico a Usted que en este dfa he procedido a transferir DOS

acciones (z) de tas 36 que t€ngo en la coüPAÑfa DE TRAI{SFORTE IrE CAnGA P3l¡/UrA
HnilEZAl|lIXABA S. 4., del v¿lor de cinco dólares de los Estados Unidos de Amé¡ica
(IJSDS5,00) cada una, a favor del Sefior ANCHUNDIA TOALA CARLOS WALTER, frortador del
n¡lmero de cédula 1303768¡l+2, de nacionalidad ecuatoriírna

Se aclara que Ia Fanderencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

Por lo expuesto en párrafos anteriores, strr¿se inscribr la Fansferencia en el libro de
acclones y aacionistas y a su vez comu¡icar este particr¡lar a la Superinterde¡tcia de
Compallas en el üempo establecido en la Ley'

Adlunto copia de la édula de ciudadanfa y cerüficedo de votación del cesionario,

Agradeciendo su atención.

Atentamente,



FIRTEATA]IABA $. A
C¿lh 3 de Agosto y 24 de Mayo - feleft 0999583214
RUC 139181414:rc01
Jipijapa - Marabí

Jipüapa, 10 de abril del 2014

5eñor
II{IEI{DEÍ|IE OE COMPAf, lAS

Portoviejo.-

De mi consideración:

En cumpl¡m¡ento a lo dispueslo en el Art. 21 de la Ley d€ Compañfat he procedido a inscribir en el
llbro de acciones y accionistas de la compañfa a la que represento, la t¡ansfeaencia que a

continuación detallo:

Cabe indicerle que el ceslonarlo es de nadonalidad ec¡¡etoriane y el valor de c¡da acción es de
cinco dólares ($5,00) cada una.

En consecuencla, la Señora MOREIRA ROMERO nEilA¡{ FnnAEL queda con 34 acciones en esta

compañfa,

Por lo anterior sfrvase Usted señor Intendente, d¡sponer se tome nota de la indlcada ceslón de
acciones,

Atentamente,

Renán Moreira Romero
GERE]ITE DE I¡ COi,IPAÑÍA DE TRAilSPORIE DE

CARGA PCSADA RNMEZAMAÍIAEA S*4.

{:EDErrrE GEDUI¡ cEsroilAno CTDUI¡ ACCIOÍ{ES QUE
CEDE

MOREIRA ROMERO

RENAN ISRRAEL

t30É.24tTt-5 ANCHUNDIA TOAI.A

CARLOS WALTER

rm376a44-.2
2


